
Solicitud de DUPLICADO de titulación náutica para el gobierno de embarcaciones de recreo. (20348 
/ SIA: 2099974)

Organismo
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
Aportación de documentación diversa que haya sido requerida por el departamento de Actividades Náuticas 
para la emisión del DUPLICADO de un título expedido náutico-deportivo, expedido por la Generalitat Valenciana.

INTERESADOS
Persona física, o jurídica titular de Escuela Náutica homologada en el ámbito de competencias de la Generalitat 
Valenciana.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Real Decreto 875/2014 de 10 de octubre del Ministerio de Fomento, que regula las titulaciones 
náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo (BOE nº 247, de 11/10/2014).
· [Normativa] Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, por el que se establecen habilitaciones  
anejas a las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de  
recreo y se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de las motos  
náuticas (BOE nº 104 de 01/05/2019).

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· titulacionesnauticasgva@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
- Solicitud trámite general. 
- Documentos requeridos: 
. Tasa 046 de "renovación" 
. Copia de la denuncia efectuada por pérdida o sustracción.
· SOLICITUD DE EXPEDICIÓN, RENOVACIÓN O CONVALIDACIÓN DE LAS TITULACIONES PARA GOBIERNO DE 
EMBARCACIONES DE RECREO (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F48491)
· ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN EN LA SOLICITUD DE EXPEDICIÓN, RENOVACIÓN O 
CONVALIDACIÓN DE LAS TITULACIONES PARA GOBIERNO DE EMBARCACIÓN DE RECREO. (https://siac-
front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F135574)

TASAS
Tasas: 
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- Capitán de Yate: 36,68 euros 
- Patrón de Yate: 36,68 euros 
- Patrón de Embarcaciones de Recreo: 36,68 euros 
- Patrón para Navegación Básica: 36,68 euros 
 
BENEFICIOS FISCALES EN FAMILIAS NUMEROSAS Y EN FAMILIAS MONOPARENTALES: 
a) Exención total del pago de las tasas, en familias (numerosas o monoparentales) de categoría especial. 
b) Bonificación del 50% del importe de las tasas, en familias (numerosas o monoparentales) de categoría 
general. 
Para ello deberán aportar al expediente el título o carné de familia numerosa o monoparental, que es donde 
consta la categoría de ésta. 
 
FORMAS DE PAGO, IMPORTES Y MODELOS: 
Tanto las formas de pago como los importes y los modelos de tasa se pueden descargar desde la dirección de 
Internet 
que se indica a continuación
https://politicaterritorial.gva.es/es/informacion-general/inf-administrativa/tasas/modelos-046-sara

FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
Si es persona no obligada a relacionarse telemáticamente con la administración 
a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 
b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del 
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración 
de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a 
que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a 
la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese 
suscrito el oportuno convenio. 
c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 
d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
 
Y, preferentemente, en:
· OFICINA PROP - CASTELLÓN, HERMANOS BOU
· REGISTRO DE LA OFICINA PROP - ALICANTE, CHURRUCA
· REGISTRO DE LA OFICINA PROP 9 D'OCTUBRE - VALÈNCIA
· REGISTRO DE LA OFICINA PROP - VALENCIA PROP I

Telemática
 
1. Para presentar esta solicitud mediante la tramitación telemática, la persona solicitante deberá disponer 
de firma electrónica avanzada: bien con el certificado reconocido de entidad (personas jurídicas), o bien 
con el certificado reconocido para ciudadanos (persona física), compatible con la plataforma telemática de 
la Generalitat (más información respecto a los certificados admitidos en la Sede Electrónica de la 
Generalitat en https://sede.gva.es/es/sede_certificados). 
 
En el caso de utilizar un certificado digital de persona física actuando en representación de una persona 
jurídica, se deberá inscribir previamente en el Registro de Representantes ante la Generalitat para la 
realización de trámites por vía telemática, cuya información está disponible: 
- En http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17168&version=amp  
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- Y en http://regrep.accv.es/accv_repr/zonarep/index.html/ 
 
2. Si ya dispone de certificado digital podrá acceder clicando en "Tramitar con certificado" (que figura en 
color rojo al inicio de este trámite de la Guía Prop), accederá al trámite telemático, que le permitirá 
cumplimentar el formulario web inicial, anexar la documentación correspondiente y realizar la presentación 
telemática de todo ello, tras lo cual obtendrá el correspondiente justificante de registro. A partir del 
momento de dicha presentación toda la documentación presentada (incluido el justificante) estará 
disponible siempre en su Carpeta Ciudadana(https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es). 
 
3. Dispone de más información sobre la tramitación telemática en la siguiente dirección: 
http://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/at_ciud_faq/at_ciud_faq_tramitacion 
Revise la lista de preguntas frecuentes detalladas en esa dirección para ver si puede solucionar su 
problema. En caso de que siga necesitando ayuda, por favor notifíquelo a través de uno de los siguientes 
correos electrónicos en función del tipo de problema de que se trate: 
 
- Para consultas sobre el contenido del trámite: prop@gva.es 
- Para incidencias informáticas: generalitat_en_red@gva.es 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo a la Carpeta Ciudadana de la Generalitat desde el apartado "como va lo mío"-> "solicitudes en 
creación" (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es).

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=SOL_DDMTIT&version=1&idioma=es&idProcGuc=20348&idSubfa
seGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· [Normativa] Ver Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/11/pdfs/BOE-A-2014-10344.pdf
· Pago Telemático Genérico.
https://atv.gva.es/es/tributos-pagotelematicogenerico-documentacion
· [Normativa] Ver Real Decreto 238/2019 de 5 de abril
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/01/pdfs/BOE-A-2019-6481.pdf
· CL@VE-PERMANENTE
http://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente.html

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Los documentos serán remitidos por vía telemática en formato PDF por los interesados o los representantes 
legales de las Escuelas Náuticas, que serán directamente responsables del correcto envío de los mismos. Una 
vez comprobados por el Departamento de Actividades Náuticas se incorporarán al expediente procediéndose a 
la tramitación del mismo.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Servicio de Administración de Puertos y Aeropuertos - Departamento de Actividades Náuticas

EXPLOTACIÓN DE PUERTOS EN ALICANTE - ÁREA CENTRO 
AVDA. AGUILERA, 1 

•
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03007 Alacant/Alicante (Alacant/Alicante) 
Tel.: 966816285
EXPLOTACIÓN DE PUERTOS EN ALICANTE - ÁREA DE LA NAO 
AVDA. AGUILERA, 1 
03007 Alacant/Alicante (Alacant/Alicante) 
Tel.: 966428390

•

EXPLOTACIÓN DE PUERTOS EN ALICANTE - ÁREA SUD 
C/ MUELLE PESQUERO S/N. 
03130 Santa Pola (Alacant/Alicante) 
Tel.: 965936797 
Fax.: 965936780

•

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
Recurso de alzada ante el/la Conseller/a de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad en la forma, plazo y 
condiciones establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02.10.2015).

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
El plazo máximo para resolver es de 3 meses. Transcurridos tres meses sin que al interesado se le haya 
notificado la expedición/renovación del título, se podrá entender desestimada su solicitud.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Fax.: 961208503 
Web: https://mediambient.gva.es/es/conselleria 

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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